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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 26 de enero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza a doña María Rosa López Rodríguez, Secre-
taria del Ayuntamiento de Turre (Almería), a desem-
peñar las funciones del puesto de trabajo de Secretaría
en el Ayuntamiento de Sorbas (Almería) en régimen
de acumulación.

El Municipio de Sorbas (Almería), acordó solicitar de esta
Comunidad Autónoma en sesión celebrada el día 21 de diciem-
bre de 1998, la autorización para la acumulación de las fun-
ciones de Secretaría, a favor de doña María Rosa López Rodrí-
guez, Secretaria del Ayuntamiento de Turre (Almería).

El Ayuntamiento de Turre (Almería), mediante Resolución
de su Presidencia de fecha 19 de enero de 1999, no pone
reparos a que la indicada funcionaria se haga cargo en forma
acumulada de la función de Secretaría del Ayuntamiento de
Sorbas (Almería).

La petición formulada por el Ayuntamiento últimamente
citado para que se autorice la acumulación de funciones, está
fundamentada en la necesidad de asistencia profesional para
los asuntos que afecten a la buena marcha de la Corporación,
funciones éstas de carácter público y necesarias en todas las
Corporaciones Locales, tal y como dispone el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
los artículos 129 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena, de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, y Tercera, del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Sorbas
(Almer ía) , a doña Mar ía Rosa López Rodr íguez,
NRP 24235808/24/A/3015, Secretaria del Ayuntamiento de
Turre (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e) de
la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con
el artículo 14 de la misma Ley.

Sevilla, 26 de enero de 1999.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 29 de enero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña María del Carmen González Serrano
Secretaria del Ayuntamiento de Zalamea la Real (Huel-
va), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María del Carmen
González Serrano, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-
Intervención, para obtener nombramiento provisional en el
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Zalamea
la Real (Huelva), así como el acuerdo favorable adoptado por
esa Corporación en sesión celebrada el día 18 de enero de
1999 y por el Ayuntamiento de Algatocín (Málaga), en sesión
celebrada el día 22 de enero de 1999, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María del Carmen González Serrano,
NRP 28907349/24/A3015, como Secretaria, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Zalamea la Real (Huelva).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su notificación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con
el artículo 14 de la misma Ley.

Sevilla, 29 de enero de 1999.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza a don Antonio Miguel López Ortega, Secre-
tario del Ayuntamiento de Montalbán (Córdoba), a
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de
Secretaría en el Ayuntamiento de Castro del Río (Cór-
doba), en régimen de acumulación.

El Municipio de Castro del Río (Córdoba) acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma en sesión celebrada el día 2
de diciembre de 1998, la autorización para la acumulación
de las funciones de Secretaría, a favor de don Antonio Miguel
López Ortega, Secretario del Ayuntamiento de Montalbán
(Córdoba).
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El Ayuntamiento de Montalbán (Córdoba), mediante
Acuerdo Plenario de fecha 15 de diciembre de 1998, no pone
reparos a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de la función de Secretaría del Ayuntamiento de
Castro del Río (Córdoba).

La petición formulada por el Ayuntamiento últimamente
citado para que se autorice la acumulación de funciones, está
fundamentada en la necesidad de asistencia profesional para
los asuntos que afecten a la buena marcha de la Corporación,
funciones éstas de carácter público y necesarias en todas las
Corporaciones Locales, tal y como dispone el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
los artículos 129 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Castro
del Río (Córdoba), a don Antonio Miguel López Ortega,
NRP 42.163.0450/68/A/3003, Secretario del Ayuntamiento
de Córdoba (Córdoba).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su notificación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con
el artículo 14 de la misma Ley.

Sevilla, 1 de febrero de 1999.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña Matilde Vázquez Lorenzo como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Gibraleón
(Huelva).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Gibraleón (Huelva) a favor de doña Matilde Vázquez Lorenzo
para que se efectúe nombramiento a su favor como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría
y la Resolución adoptada por la Presidencia de la citada Cor-
poración con fecha 27 de enero de 1999, y habiendo quedado
acreditado que se han observado los principios de igualdad,
mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con lo esta-
b l e c i d o e n e l a r t í c u l o 3 4 d e l R e a l D e c r e -
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional; artículo 64 de la

Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, y en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
sición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
relativas al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombra r a doña Ma t i l d e Vázquez Lo r enzo ,
DNI 44.210.859, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento
de Gibraleón (Huelva).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su notificación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con
el artículo 14 de la misma Ley.

Sevilla, 1 de febrero de 1999.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña María del Carmen Pérez Castro como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Tesorería en el Ayuntamiento de Baeza
(Jaén).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Bae-
za (Jaén) a favor de doña M.ª del Carmen Pérez Castro, para
que se efectúe nombramiento a su favor como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de Tesorería
y el acuerdo adoptado por la citada Corporación con fecha
29 de diciembre de 1998, y habiendo quedado acreditado
que se han observado los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad, de conformidad con lo establecido en el
artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional;
artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María del Carmen Pérez Castro,
DNI 26.005.080, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Tesorería en el Ayuntamiento
de Baeza (Jaén).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la


